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CONVENIO COLECTIVO HOSTELERÍA MELILLA 

Artículo 1. Partes signatarias.  

1. Suscriben el presente convenio colectivo, en representación de la parte empresarial, la Asociación de Hostelería 
de Melilla y, en representación de las personas trabajadoras, Comisiones Obreras de Melilla (CC.OO.) y la Federación 
de Servicios Movilidad y Consumo de la Unión General de Trabajadores de Melilla (FeSMC UGT).  

2. Las partes signatarias se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente Convenio Colectivo.  

Artículo 2. Ámbito de Aplicación.  

El presente Convenio se suscribe en su vigencia, a los siguientes ámbitos:  

a) Territorial: comprende a la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) Funcional: El presente Convenio Colectivo es de aplicación a las empresas y trabajadores del sector de 
Hostelería. Se incluyen en el sector de Hostelería todas las empresas que, independientemente de su titularidad y 
fines conseguidos, realicen, en instalaciones fijas o móviles, y tanto de manera permanente como ocasional, 
actividades de alojamiento en Hoteles, Hostales, Residencias; apartamentos que presten algún servicio hostelero, 
Balnearios, Albergues, Pensiones, Moteles, alojamientos Rurales, Camping y todos aquellos establecimientos que 
presten servicios de hospedaje en general. Asimismo, se incluyen las empresas que presten servicios de productos 
listos para su consumo, tales como, Restaurantes, Establecimientos de Catering, pizzerías, hamburgueserías, 
creperías etc., y cafés, bares, cafeterías cervecerías, heladerías, chocolaterías, degustaciones salones de té y 
similares, además de las salas de baile o discotecas, café-teatros, tablaos y similares, así como los servicios de 
comida y bebidas en casinos, bingos; asimismo billares y salones recreativos. La citada relación no es exhaustiva, 
por lo que es susceptible de ser ampliada o complementada con actividades no incluidas en ella, que figuren en la 
clasificación de actividades económicas actuales o futuras. La inclusión requerirá un dictamen previo de la Comisión 
Paritaria Estatal del Acuerdo Laboral de ámbito estatal para el sector de Hostelería.  

c) Personal: Este convenio colectivo regula las relaciones laborales entre las empresas y la totalidad de los 
trabajadores que prestan sus servicios en las actividades citadas en este artículo. A las actividades desarrolladas 
por camareras de pisos, personal de restaurante, cocina y recepción, cualquiera que sea la empresa para la que 
presten sus servicios, les serán de aplicación las condiciones previstas en el presente convenio colectivo.  

Las empresas hosteleras que contraten o subcontraten con otras los servicios de camarera de pisos, personal de 
restaurante, cocina y recepción, incluirán en el contrato que lo sustente la obligación del contratista de respetar las 
condiciones del presente convenio. En caso de no hacerlo, si no se aplicara el convenio, recaerá sobre la empresa 
principal la responsabilidad solidaria de las diferencias salariales.  

Este convenio colectivo vincula a todas las empresas y trabajadores incluidos en su ámbito, no pudiendo ser dejado 
sin efecto en su totalidad por acuerdos inferiores o contratos individuales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
84.2 del Estatuto de los Trabajadores   

Queda expresamente excluido del ámbito del presente convenio colectivo el personal con funciones directivas, así 
como todas las relaciones laborales especiales previstas en el artículo 2 ET  

d) Temporal: El presente Convenio entra en vigor con su publicación en el BOME y hasta el 31 de Diciembre de 
2028.  

Artículo 3. Condiciones más beneficiosas  

Las empresas se comprometen a respetar las condiciones más beneficiosas que, sobre las que se fijan en el presente 
convenio, pudieran tener establecidas con sus trabajadores.  

Artículo 4. Compensación y absorción  

Las condiciones establecidas en el presente convenio colectivo, consideradas en su conjunto, podrán ser compensadas 
con las ya existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea el origen o causa de las mismas. 
Asimismo podrán ser absorbidas por otras condiciones superiores fijadas por disposición legal, contrato individual, 
concesiones voluntarias, etc.  

Artículo 5. Duración y Denuncia.  

La duración de este Convenio se establece hasta el 31 de diciembre del año 2028.  

Con treinta días de antelación a la finalización de su vigencia cualquiera de las partes intervinientes en el mismo podrá 
denunciarlo comunicándolo a la otra de modo fehaciente. En el caso de que se prorrogue, por no haberse denunciado el 
convenio, se aplica una subida a las tablas salariales del 1,5%  

Una vez finalizada su vigencia, será de aplicación el artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores.  

Artículo 6. Derecho Supletorio.  

En todo lo no previsto en el artículo del presente Convenio, se entenderá a lo dispuesto en:  

a) Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y las modificaciones introducidas.  

b) Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el sector de Hostelería vigente.  
c) Ley Orgánica de Libertad Sindical.  
d) Legislación Laboral vigente concordante o General, aplicable al supuesto de que se trata.  

Artículo 7. Constitución de la comisión paritaria  

Las partes negociadoras, a tenor de lo dispuesto en los artículos 85.3.e) y 91 del Estatuto de los Trabajadores, acuerdan 
la designación de una comisión paritaria que entenderá del conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la 
aplicación e interpretación con carácter general del convenio, de la vigilancia de su estricto cumplimiento, de la cláusula 
de descuelgue en su caso, así como de todas aquellas otras materias que el mismo contiene.  
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